
At 

Guayaquil, 5 marzo de 2014 
(22 q tz 

Señora 
María Lorena Burgos Salazar 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarles que la sociedad 
denominada SIRCONTENA $. A. “En Liquidación”, en Junta 
General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 5 de Marzo 
del 2.014, tuvo el acierto de designarlo LIQUIDADOR PRINCIPAL, 

debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía de manera individual, para los fines de la liquidación,   
SIRCONTENA $. A., se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, el 17 de 
Marzo de 2006, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 20 de Abril de 2006. Se disolvió voluntariamente 
mediante escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo 
Sexta del cantón Guayaquil, el 14 de Febrero del 2.013, e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 19 de Julio del 
2.013. ' 

     

   
Atentamente, 

Secretarió Ad-Hoc de la Junta General 

RAZÓN: Acepto el cargo, Guayaquil, Marzo 5 del 2.014. 

das 2) 
drena Burgos Salazar 

LIQUÍDADOR PRINCIPAL 

   

  

LOS DATOS DE ESTA 
"6 INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
MER ic ADJUNTA.       

 



¿RO DE REPERTORIO:10.495 
DE REPERTORIO:17/mar/2014     

8 En Ln hu plimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

I 

     

    

      

1.- ión fecha diecisiete de Marzo dei dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía 
SIRCONTENA S,A. “EN LIQUIDACION”, a favor de MARIA ' 

/ L NA BURGOS SALAZAR, de fojas 10. 531 a 10,533, Registro de 
ramientos número 3.366. 
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La 4 donsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los daros registrados, es de exclusiva respogsabilidad de la.o eL 
decliripte cuando esta o este provee toda la información, al tegor de Jo establecido en el Al. 4 de lo Ley del Sistema * 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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